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DOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este psniómco se publica los lünes, miéucoles y viernes.— Los suscrítorés de esta 
Ciudad, pagará?< 6 reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porté.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarAn medio real por línea.

PARTE OFICIAL

SECCION D E LA GACETA D E B A D K I D  

P R E S I D E N C I A

S. M. lá R eina N uestra  S e 
ñora (U. D . G.) y su  augusta  
R eal fam ilia, continúan  en  esta  
córte sin  novedad en su  im por
tante salud.

MIJNISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Administración local.— Negociado 2."

La imposibilidad material de que se 
examinen y aprueben oportunamente to
dos los presupuestos municipalps com
prendidos en el art. 98 de la ley de 8 do 
Enero de Í845, cuyo rápido y progresivo 
desarrollo no pudo tomarse en cuenta á la 
sazón, obligó al Ministro de la Goberna
ción en 50 de Julio de 1859á expedir una 
Real órden delegando en los Gobernado- 
íes, según terminantemente se dispone en 
el articulo 5.“, la facultad de aprobar al
gunos de ios presupuestos municipales, 
cuya aprobación corresponde al Gobierno 
por la ley vigente^

Numerosos son desde entónces los ca
sos en que se ha hecho uso de esta facul
tad, hasta el punto de exceder de la mi
tad de los presupuestos municipales cuya 
aprobación y exámen se reserva el Go
bierno, los que examinaban y aprobaban 
ios Gobernadores en virtud de delegación 
especial. Tales precedentes, exigidos por 
la imperiosa ley de la necesidad, sancio
nados por la práctica constante y no dis
putada de este alto centro, y apoyados en 
el derecho que el Gobierno tiene de dele
gar en sus Autoridades atribuciones que 
la ley le confierej siempre que no se pri
ve de la alta inspección que debe ejercer 
sobre todos los ramos de la Administra
ción pública, y arrostre por lo tanto la 
responsabilidad de lo que bajo esta ins
pección se ejecute, dieron origen al Real 
decreto de i 7 de Oclilbre del corriente 
año, por cuyo art. 4.° se concede á Y. S. 
la facultad da examinar y aprobar todos 
los presupuestos municipales de esa pro

vincia, sea cualquiera la cifra á que as-̂  
ciendan sus gastos é ingresos.

Pero como esta delegación no envuel
ve en manera alguna la idea de abando
nar la inspección y alta tutela de los in
tereses populares, que corresponde al Go
bierno supremo, si bien aleja á esto de la 
intervención difícil siempre, y molesta las 
mas veces, en los asuntos ue localidad, 
S. M. ha tenido á bien mandar que sin 
perjuicio deque Y. S. examiue y apruebe 
los presupuestos municipales de lodos los 
pueblos de esa provincia, según determi
na el art. 4 .“ del refei'ido Real decreto, y 
sujetándose estrictamente en tan impor
tante cometido á todas las prescripciones 
y formalidades establecidas, remita Y. S. 
a este Ministerio, dentro del plazo de 15 
dias, contados desde el üe ia aprobación 
delinitiva, copia de todo presupuesto mu
nicipal de gastos é ingresos, con sus rela
ciones respectivas, que exceda en sus pro- 
du(^3 ordinarios do 200 IjOO rs., asi co- 
mode los adicionales correspon dentes á 
los mismos que V. S. autorice en las épo
cas marcadas por la legislación vigente.

Y para que tenga debido cumplimien
to esta soberana disposición, que pune 
bajo la inspección tutelar del Gobierno 
mayor número de presupuestos municipa- 
l05 que los que venían examinándose len
ta y trabajosamente, á la vez que lleva el 
estudio de las necesidades locales allí don
de más se hacen sentir, dispondrá Y. S. 
que cadH Ayuntamiento le remita tres co
pias de su respectivo presupuesto, una de 
las cuales será laque, después de aproba
do este por Y. S , y dentro del improro- 
gable término de 15 dias que se le ha 
prescrito, enviará á este Ministerio; sir
viendo las otras dos, como hasta aquí, 
una para que quede en ese Gobierno de 
provincia, y otra para devolverla al Ayun
tamiento de que proceda.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. machos años. Madrid 
26 de Noviembre de 1865.

Yaamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Administración local.— Negociado 5.®

El art. 4." del Real decreto de 17 de 
Octubre último encarga á los Gobernado
res de las provincias la aprobación de las 
cuentas municipales por delegación del 
Gobierno; pero ni esta delegación puede 
exceder del limite de las atribuciones que 
el Gobierno de S. M. tiene en esta mate

ria, ni extenderse á aquellas que, según 
el art. 1." del mismo Real decreto, estén 
expresamente cometidas por una ley del 
reino á Autoridad superior.

La creciente importancia de los presu
puestos municipales, que por consecuen
cia del sistema ue contabilidad planteado 
y desarrollado la promulgación de 
la ley de 8 de Enero de 1845 basta la 
Real órden circular de 5ü üe Julio de 
1659 han aumentado rápida y considera
blemente sus rendimienlos, producía ya 
un número tal de los que alcanzaban más 
de2üO.ÜUÜ rs. de ingresos, que su exá
men y aprobación, asi cuino el de las 
cuentas que son su naiui'ui consecuencia, 
se ejecutaba coa lauta lentitud, que á pe
sar del celo que en estas oíiomas se em
pleaba, pocas veces llegaron á ejecutarse 
con la puntualidad necesaria para no sus
citar el más ligero embarazo ú ia buena 
Admiiiislraciun munLipat.

Movido de esus consideraciones, y de
seoso el Gobierno de láciülar, cuanto da
ble sea, la marctia expedita y la franca 
gestión ae los intereses locales, en coaso- 
nancia con los prmcipius consignados en 
la ley de 25 de Setiembre del corriente 
ano, adopto las disposiciones contenidas 
en el citado Real decreto de 17 de Üetu- 
bre úlLiuio, haciendo extensiva á las cuen
tas municipales la delegación de sus fa
cultades que coa respecto á los presupues
tos se estableció por elarl. b.® de la Real 
Orden de 5U de Julio de 1859, y que el 
Real decreto últimamente citado no hahe- 
ctio mas que extender y ampliar, atendidas 
las mayores exigencias del servicio público. 
Pero como quiera que en materia de cuen
tas (mmicipales no puede confundíi'se en 
manera alguna la aprobación gubernativa 
y hasta cierto punto preventiva que el 
Gobierno las ha dispensado únicamente 
en cuanto á su forma en la parte que se 
reíiere á su conformidad ó divergencia 
con las disposiciones y formularios man
dados observar, con la Qscat que se reíie
re al juicio delinilivo de la buena ó mala 
gestión de los intereses locales, encomen
dada respectivamente al Tribunal de las 
del Reino por el artículo í . ’ de su ley or
gánica de 25 de Ago.Mu de 1651, y á lo.s 
Consejos provinciales por el 81 de la Je 
2o de Setiembre último pa: a el Gobierno 
y administración de las provincias, de 
aquí la necesidad de que Y. S- se penetre 
de que las facultades que en esta parte le 
ha delegado el Gobierno, no son otras que 
las que se encaminan á procurar que 
cuando tas cuentas municipales hayan de 
remitirse al Tribunal de las del Reino ó

al Consejo provincial, según los casos, 
vayan debidamente examinadas y aproba
das por Y. S. en cuanto á su conformi
dad con las disposiciones vigentes, y pro
vistas de lodos los documentos justificati
vos que deben acompañarlas, cuyas fa- 
ciilludes son lasque hasta ahora ha ejer
cido este Ministerio.

Por estas consideraciones, y con el 
objeto expresado, la Reina (Q. D. G.) ha 
tañido á bien dictar las reglas siguientes;

1 Exigiendo el buen órden de la 
Administración municipal queso observen 
en la formación, tramitación y rendición 
de las cuentas las presci’ipoiones conteni
das en la ley de 8 de Enero de 18i5 , 
Real instrucción do 20 de Noviembre del 
mismo año, Reales órdenes de 2 de Se
tiembre y 9 de Diciembre de 1861, cir
cular de la Dirección general de Adminis- 
tracii.n local de 7 de Marzo de 1860 y 
demas disposiciones vigentes, en cuanto 
no se üjiongan á lo prevenido por el Real 
decreto de 17 de Octubre último, cuida
ran los Gobernadores de las provincias, 
bajo su responsabilidad, de su puntual 
cumplimiento.

2. * Dispuesto por el Real decreto de 
31 de Octubre del año último, por conse
cuencia de lo establecido respecto del pre
supuesto general del Estado en h  ley de 
2ü de Junio del mismo año, que los pre
supuestos municipales se formen y rijan 
para años económicos, contados desde 1.” 
de Julio de cada uno hasta 30 de Junio 
del siguiente, con el periodo de amplia
ción de los tres meses de Julio, Agosto y 
Setiembre, se considerarán trasladadas á 
seis meses después todas las fechas de 
formación, tramitación y rendición de las 
ciienlas.de su referencia fijadas en la ley 
instrucciones y modelos vigentes en la 
materia.

3 . " Delegada en los Gobernadores, por 
el articulo i °  del Real decreto de 17 de 
Octubre último, la facultad de aprobar 
gubernativamente las cuentas municipales 
que se refieran á presupuestos cuyos in
gresos ordinarios ho lleguen á 200.001) 
reales, según lo establecido por el art. 98

I de la ley de 8 de Enero de 1845, luego
' (¡lie ese Gobierno las reciba en la época 

fijada por instrucción, las podrá prestar 
aquella aprobación si la merecen, pasán
dolas después al Consejo provincial para 
que obtengan de este cuerpo la definiti
va, conforme á lo prevenido por el artí
culo 8 1 de Ib ley de 25 de Setiembre del 
corriente ano. En las cuentas que se re- 
íierao á presupuestos cuyos ingresos lle
guen ó escedan de los 200.000 rs., des-
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pues que las apruebe ese Gobierno las r e 
mitirá directamente con igual objeto al 
Tribunal de las de) Reino, pasando al 
mismo tiempo una copia literal de ellas 
y de sus relaciones á este Ministerio.

4 .‘ Continuarán remitiéndose como 
liasta aqui á este Ministerio todas las cuen
tas municipales cuyos presupuestos hayan 
sido aprobados por el mismo, así como 
los espedientes de sus incidencias.

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes previniéndole que tan luego como re
ciba esta circular deberá disponer se pu
blique en el Boletin oficial de esa pro
vincia para su puntual cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1863.

Y aamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de......

DIRECCION GENERAL DE REN
TAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata él ser
vicio de conducciones terrestres 
de sal en la Península é Islas 
Baleares.

(CONTINUACION.)

33. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en 
i]iie para eilo se funde.

34. La Hacienda pública satisfará al 
contratista por cada quintal de sal que 
conduzca y entregue en cualquier alfolí 
el precio que resulte en la adjudicación, 
realizándose el pago en los mismos alfo
líes inmediatamente después de hecha la 
entrega, y solo cuando en estos estable
cimientos no hubiese fondos disponibles á 
este fin, se verificará el abono en la ca
pital de la provincia respectiva. Excep- 
túanse únicamente los portes de' las re
mesas de que se hace mérito en el final 
del primer párrafo de la condición 3.“, 
los cuales se satisfarán como allí so indi
ca en el mns de Julio del año económico 
á que las consignaciones pertenezcan.

35. Las sales que se reciban en los 
depósitos de tránsito, solo devengarán un 
porte, que se pagará en el alfolí de su 
definitivo destino

36. El contratista dará á los Admi
nistradores de los alfolíes abonarés de las 
cantidades que le satisfagan por razón de 
portes con el objeto de que puedan acre
ditarse los pagos al tiempo de forma
lizarlos por medio de la liquidación ge
neral que el contratista formará y presen
tará en fin de cada raes en las Adminis
traciones principales de Hacienda públi
ca. La formal izacion de dichos pagos se 
llevará á efecto, prévia la oportuna con
signación de fondos de la Dirección ge
neral del Tesoro público.

Si esta consignación no alcanzase á 
cubrir enteramente la suma devengada 
por el contratista, se harán dos liquida
ciones: una de las remesas cuyos portes 
puedan satisfacerse con la cantidad á que 
aquella ascienda, y la otra del resto á 
pagar cuando se señale nueva consigna
ción, debiendo el contratista recoger los 
abonarés que representen este resto, é in
gresar simultáneamente su importe en la 
Tesorería de Hacienda pública en nombre 
de los respectivos Administradores de los 
alfolies y por el concepto que corresponda.

37. Si en alguna provincia se demo
rase el pago de los portes hasta un mes 
después de haberse hecho entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al contratista el 
interés de la cantidad que no se le hubiere 
satisfecho, al respecto de 6 por 100 al 
año, desde el primer raes siguiente al de 
la demora, cuando justifique que esta ha 
procedido de la Administración, á la cual 
en tiempo hábil dirigió sus reclamaciones; 
y si llegara el caso de adeudársele la can
tidad de tres millones de reales, y hubie

se reclamado su pago del Exorno. Sr. Mi
nistro de Hacienda, podrá exigir la res
cisión del contrato.

38. Las cantidades de la casilla quin
ta de la relación que se acompaña, se han 
estampado con el único objeto de dar 
á los lioitadores un conocimiento aproxi
mado de la importancia del servicio. Por 
consiguiente, el que resulte contratista no 
tendrá derecho á conducir precisamente 
las mismas cantidades, sino que lo hará 
en mas ó en menos según las alteraciones 
que esperimente el consumo.

39. En ninguna fábrica del reino se 
suspenderá la'elaboración de sal, á menos 
que la impidiesen causas superiores á la 
voluntad de la Administración, ó hubiese 
en aquellos establecimientos existencias 
bastantes á cubrir por un año al menos el 
abastecimiento de los alfolíes de su dota
ción respectiva. Las sales de la elabora
ción de cada año se conducirán á los al- 
lolies, si en las fábricas no hubiere exis
tencias de elaboraciones anteriores, tan 
luego como se hallen en estado de salir 
al consumo público.

40. El contratista se obliga á tener 
un representante en cada una de las fá
bricas y depósitos y en cada capital de 
provincia, debiendo participar su nombra
miento á la Dirección general para que los 
dé á reconocer á los Administradores. En 
ningún caso se procederá contra dichos 
representantes paiu hacer efectiva la res
ponsabilidad que se imponga al contratis
ta, pues cuando este no verificase cual
quier reintegro ó pago en el término 
designado en la co dicion 31, se dará 
cuenta á la Dirección para que proceda 
de conformidad á lo que en la misma 
condición se determina.

41. La Dirección gener.B de Rentas 
Estancadas solo se entenderá con el con
tratista respecto de cuanto pueda ocurrir 
durante la ejecución del contrato, y por 
lo tanto no tendrán valor ninguno las 
reclamaciones que hicieren sus represen- 
tauLes ó los conductores que ocupe en el 
servicio de que so trata.

42. El contratista acepta sin raserva 
ni modificación ulterior todas tas condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que 
se suscitaren sobre su cumplimiento é in
teligencia cuando aquel no se conforme 
con las disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la via con- 
tenoioso-administraliva con arreglo al ar
ticulo 12 del antecitado Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, sin que esto 
pueda servir de protesto para interrumpir 
la ejecución del servicio.

43. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
1.500,000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto.

El importe d.e los documentos de la 
Deuda pública, escoplo los admisibles p<>r 
todo su valor nominal, y los que tengan 
tipo prefijado por el Gobierno, se compu
tará por el precio que se les designe en la 
última cotización oficial anterior al dia 
en que se constituya la fianza, la cual 
quedará consignada en la Caja general 
de Depósitos hasta que, finalizado el 
contrato sino resultare otra responsabili
dad al contratista, disponga su devolución 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas.

44. El interesado á cuyo favor quede 
el servicio, deposíta)*á la lianza en el tér
mino de ocho dias, y otorgará la escritu
ra pública dentro del mes siguiente á la 
fecha en que se le comunique la adjudi
cación del remate, obligándose á cumplir 
con todas las oondioiones de este pliego, 
y á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, al tenor de lo prescrito en el 
artículo 2." de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852. En caso de no 
hacerlo así, se le retendrá la cantidad 
depositada para optar á la subasta; y te
niéndose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública licitación, á per
juicio suyo, según lo prevenido en el ar

ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero del año citado.

Los gastos de la escritura pública y 
cuatro copias serán de cuenta del con
tratista.

45. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de es- 
Iranjería.

Reglas para la subasta.
1 iU contrato se hará á virtud de li

citación “pública y solemne, insertándose 
los anuncios oportunos en la Gaceta y 
Boletines o/ícrá/es de las provincias.

2 . * La subasta se verificará él dia 8 
de Enero próximo en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas. Presidirá el 
acto el Director general asociado de los 
Jefes de Administración de la misma y de 
uno de los Coasesores de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de esta provincia.

3 . * En dicho dia, desde las dos á dos 
y media de la larde, se recibirán por el 
Director general en presencia de las per
sonas que componen la Junta de subasta, 
los pliegos cerrados que presenten los li- 
citadores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el órden con que se pre
senten Para que el pliego pueda ser ad
mitido, ha de presentar préviamenle ca
da lidiador carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos espresiva de haber 
consignado en la misma la cantidad de 
500.000 rs. en metálico ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos en los valores 
que se indican en la condición 45.

También acreditará, si fuese español, 
que con un ano de anticipación á la fecha 
de la subasta paga por lo menos de con
tribución territorial ó industrial 2.000 
reales en Madrid ó i.5ü0  en cualquier 
otro punto del reino. Si fuese estranjero, 
presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circunstan
cias espresadas que se obligue á garanti
zar con sus bienes la proposición que 
aquel hiciere. Sin estas circunstancias no 
se admitirá proposición alguna. Dadas que 
sean las dos y media se anunciará que 
queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos y documentos.

4. * Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los pliegos por el órden c(b

su numeración, y á la lectura en alta voz 
de las proposiciones que contengan, to
mando nota de ellas el actuario de la 
subasta.

5 . “ El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por la conducción de cada 
quintal de sal abonará la Hacienda y que 
ha de servir de base á la subasta, cuyo 
pliego so abrirá, publicándose su conte
nido después de leídos los deias proposi
ciones presentadas.

6 . * Si entre los precios propuestos 
por los iícitadores hubiere alguno que cu
bra ó mejore el designado como tipo por 
el Gobierno, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará definitivamente 
el servicio.

7. " Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales entre las que mas bene
ficien el tipo del Gobierno, se admitirán 
pujas á la llana, á los firmantes de aque
llas por el espacio de un cuarto de hora 
en que terminará el acto, adjudicándose 
el remate al mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación del Ministerio. Si la li
citación oral no diese resultado, la adju
dicación se hará al firmante de la propo
sición que de las iguales se hubiere pre
sentado primero.
Modelo para la redacción del pliego de 

proposición que se menciona en (a re
gla tercera.

D. N............ vecino de............, y que
reúne todas las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio que inserto en la
Gaceta, núm...... , fecha......... y en el Bo-

\e íín  oficial de la provincia de..., núm ...,
fecha...... . y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio de conducciones terrestres de sal en 
la Península é Islas Baleares, se compro
mete á conducir cada quintal de este ar
ticulo, bajo las condiciones indicadas, al 
precio de . .. .  reales y...... . céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid i 2 de Setiembre de 1865.— 

José María de Ossorno.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.
Madrid 22 de Noviembre de 1865.— 

Lascoiti.

RELACION que se cita en la condición 4.*' y otras varias de las que 
preceden.

ALFOLÍES.

Fábricas y depósitos 

de donde se surtirán en 

primer lugar.

Repues- Consu- 
Fábricas y depósitos P®''" 

de donde deberán . l í i
surtirse, cuando no i¡eg gg,
haya existencias en lies se

los anteriores. ^ ......
les de sal

18Ü2.

Propor
ción en 
que se 

harán las 
consig- 

nacione.s de
con or- iQg al- 
reglo a inaecnes 

la condi
ción (h*

Cabida
aproxi-

S l

53

ALBACETE.

Albacete. .

Almansa. . 

Chinchilla.

Peñas de San 
Pedro . .

Casas-Ibañez.. 

Roda. .

Hellin . . .

Villarrobledo.

Alcaráz.

Yeste . 

Bonillo.

.Fucnte-albilla. 
.¡Higuera . 
(Minglanilla.
. Viliena. . 
|FiicHte-albilla. 

■¡Minglanilla 
Jumilla, Rosa 

Aguila . 
Minglanilla 
Fuente-albilla. 

¡Manuel. .
. Minglanilla 

Jumilla, Rosa 
Aguila . 

Socobos . 
P in illa . . 
Minglanilla 

iP in illa . . 
'Ivillaverde. 

Socobos . 
Zacatín. . 

.P in illa . .

¡Torrevieja. . 1300 5500¡
2200] l

400 3000 
2900) /

M anuel. . 600 2500 2500 4000

Viliena. . . 600 2700 900
1800 2000

Fuente-albilla 700 2800 2000
800 i 000

Viliena. . . 600 2500 500
2000 1000

3) 1200 4900 4900 2000

Viliena. . . 400 2700
2000

700 600

Torrevieja. . 400 1800 600
1200 2000

.Fuente-albilla 900 3700 3000
700

1700

jCalasparra.

Villaverdc.

2900

1300

1500
1400

1200

1500 500 5'
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ALICAKTÍ.
Elche . . . Torrevieja. 9 600 2400 2400 1500 2
Orihuela . . Idem . . 500 4100 4100 500 2
Monovar . . Idem . . 300 2200 2200 500 4
Torrevieja. . Idem . . » 200 1400 1400 300 1
Villena. . . Idem . . Torrevieja. 200 2100 2100 300 1
Alcoy . . . Depósito de AU-

cante . ■ • 9 1600 6400 6400 2800 4

ALMERÍA.
Berja . . . Roquetas . 4 , R 400 3500 3500 600 2
Tijola . . . Idem . . 9 1000 5500 5500 1509 6
Roquetas . . Idem . . R 100 600 600 150 1
V elez-Rubio.. Idem . . * , » 500 2900 2900 500 8
Huercal-Obera Idem . . • • » 900 3900 5‘JOO 5000 7

ÁVILA.
Imon . . 5400 20
Olmeda . 5400 20

Avila . . . Kosio . . Poza . . 5700 14800 2700 18000 25
Depósito de San-

tander . * 1300 28
Imon . . 1700 17
Olmeda . 1700 17

Arévalo. . . Rosio . . Idem . . 1200 4800 800 10000 20
Depósito de San-

tander . . 4 600 25
Imon . . 1700 26
Olmeda . , * 1700 26

El Barco. . . Rosio . . Idem . . 1100 4700 800 7000 29
Depósito de San-

tander . . 500 55
Imon . . . , 2200 24
Olmeda . 2200 24

Mombellran, . Rosio . . Idem . . 1500 6100 1100 6000 27
Depósito de San-

tander . 600 52
Imon . . 2000 24
Olmeda . 2000 24

Piedrahita. . Rosio . . Idem . . . 1500 5500 lüüü 7000 27
Depósito de San-

tander . 500 52
Imon . . 1900 23
Olmeda . 1900 25

Cebreros . . Rosio . . Idem . . 600 5000 900 600 26
Depósito de San-

tander . 500 31
BADAJOZ.

Badajoz . . Depósito de Se-
villa. » 1200 5100 5100 5000 14

Mérida . . . Idem . . 9 1500 6000 6000 2500 12
Llerena. . . Idem . . 9 1700 7100 7100 5000 8
Zafra . . . Idem . . y> 1700 6900 6900 5000 9
Fregenal . . Idem . . » 800 5400 " 3400 5500 8
Jerez de los

Caballeros . Idem . . )) 500 2100 2100 1000 9
Olivenza . . Idem . . » 600 2400 2400 900 14
Alburauerque. Idem . . R 500 2400 2400 700 16
Barcarrota. . Idem . . » 700 3100 3100 1000 11
Talarnibias. . Idem . . 1100 4400 4400 1500 14
Almendralejo. Idem . . » 1100 4400 4400 1500 11
Azuaga. . . Idem . . R 400 1700 1700 8000 8
Zalamea . . Idem . . R 600 2700 2700 5000 11
Villanueva de

la Serena. . Idem . . A 700 3000 5000 3700 15
Don Benito. . Idem . . 700 2800 2800 2500 16

BARCELONA.
Berea . . . Cardona . D 2100 8500 8500 8000 3
Vich Idem . . » 5000 20100 20100 10000 6
Igualada . Idem . . u 5000 15900 13900 4000 4
Cardona . Idem . . y> 5000 21500 21300 5500 1
Granollers. . Idem . . » liüO 4400 4400 7100 7

BURGOS.
Burgos. Poza. . . » 5100 12400 12400 4000 4
Bribiesca . . Idem . . n 500 2100 2100 1000 2
Castrojeriz. . Idem . . 400 1900 1900 1000 6
Pamnliega. . Idem . . n 500 2100 2100 1000 6
Poza. . . . Idem . . » 100 1600 1600 200 1
Sedaño. . . Idem ; . R 200 1000 1000 500 2
Villadiego. . Idem . . n 500 2200 2200 1500 4
Roa. . . Idem . . )) 400 1900 1900 1400 9
Salas . . . Idem . . R 500 1400 1400 2000 7
Belorado . • Idem . . » 400 2700 2700 600 4
Lerma . . . Anana . . Poza . . 600 2600 2600 1000 10
Miranda de E-

bro . . . Idem . . Idem . . 3ÜU 15'00 1500 600 12
Fxias. . . . Rosio . . Anana . . 100 700 700 600 2
Medina de Po

mar . . Idem . . Idem . . 500 4100 4100 800 10
A r a u d a  d e

Duero . Imon . . Idem . . 1500 7100 7100 2000 8
Arauzo deMiel lúcm . .■ Idem . . . 700 6200 6200 1000 81 (Se concluirá).

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIDRJVO I)E  P R O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 249.

En conformidad á io prevenido 
en el Título 3."j capítulo 3.", artí
culo 30 de la Ley para el Gobier
no y administración de provincias 
de 25 de Setiembre último, debe 
procederse dentro del término de 
20 dias á segundas elecciones de 
uu Diputado provincial en el parti
do judicial de Yeste, por no haber 
tomado parte la mayoría absoluta 
de los electores en las elecciones 
generales que acaban de veriíicar- 
se en esta provincia; y usando de 
las facultades que me están confe
ridas he dispuesto convocar á nue
va elección la cual tendrá lugar en 
dicho distrito en los dias 13, 14 y 
15 del próximo mes de Diciembre 
del corriente año.

Los Presidentes de las respec
tivas secciones procurarán atener
se estrictamente á las prescripcio
nes de la ley, las que se hallan in
sertas en el Boletín oficial de esta 
povincia núm. 128, del dia 26 de 
Octubre último, advirtiendo que 
dicho partido judicial^se compone 
de dos secciones, á la primera cor
responden los pueblos de Yeste y 
Nerpio y á la segunda los de El
che de la Sierra, Ayna, Férez, Le- 
íúr, Molinicos y Socobos.

Albacete 30 de Noviembre de 
ÍS63.—Matías Bedoya.

Lista general de electores que han 
tomado parte en la votación de 
Diputados provinciales en el día 
segundo de elección.

Partido judicial de A lbacete.
1^1‘ i u c r a  s u c c i o u t  A l b u c c i e .

Lista numerada de los electores que 
han concurrido á volar en el dia de hoy 
segundo de elección para el nombramien
to de un Diputado provincial por el par- 
lido judicial de Albacete, en su primera 
sección.

Nombres de los volantes.
D. José María Perez 

Ramón Huiz
Juan Cilúcntes, labrador, Casa délas 

Monjas
Pedro Piqueras 
Diego Fernandez, médico 
Agustín Cano
José Rodenas, comerciante 
Miguel Antonio Valero 
Pedro López, Albaidas 
Aquilino Fernandez 
Pedro Giménez Suarez 
Pedro Lozano, nxenor 
Juan Lozano, labrador, Casa del Ca

pitán
Manuel Román Sánchez 
Antonio Roldan, CasaÜ. Pedro,
Juan Antonio Molina 
Manuel Serna, Franco 
José María Marcos 
Pedro Lozano
Gerónimo Padilla, labrador, Ria

chuelos
Paulino Saavedra

D. Luis Navarro 
José María Juan 
Juan López, labrador 
Francisco Martínez y  Martínez 
Valerio Peral 
Pedro Monsalve y  Giminez 
José Cifuentes 
Juan Bautista Ortiz 
Pedro Tobarra, Casa de Caballos 
Manuel Cortés, abogado 
Francisco Quinianilla, Cuarto del 

Moral
Francisco Saavedra
José Elorriaga
Manuel Ruiz Üiaz
Domingo Albiiger
Pascual Giménez de Córdova
Ignacio García Mañas
Julián Martínez Clemente
Vicente Dolores González
Miguel de los Santos Muñoz, abogado
Pedro Villar, Morena
Francisco Molina
José Molina
Pedro Martínez
Antonio Valera, abogado
Romualdo León Vera
Francisco Molina Olivas
Pedro González, farmacuético’
José Alfaro, (a) [Hermosa 
Francisco Villena 
Juan Antonio Ortiz 
José Rodríguez

RESUMEN.
Candidatos. Votos.

D. José María Serna 45
D. Francisco Navarro Iniesta 10

Y para que asi conste lo cerliíjcamos 
y firmamos en Albacete á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.— El Teniente Alcalde primero Pre
sidente, Pedro Nolasco Perez.— Secreta
rio escrutador, Alfonso Diego Aroca.—  
Secretario escrutatlor, Aquilino Fernan
dez.—Secretario escrutador, Pedro Gi
ménez Suarez.— Secretario escrutador; 
Martin Gil Landele.

S e g u n J n  s e c c i ó n :  t i a - G i n e t n .

Lista de los electores que han concur
rido á la votación de un Diputado provin
cial y el resümen de los votos que cada 
candidato ha obtenido en esta sección se
gún escrutinio celebrado en este dia.

Nombres de los volantes.
D. Pedro Giménez Moya, La-Gineta 

Antonio José Rabadan, id;
Juan Cuesta, id.
Francisco Toledo, id.
José Giménez Cuesta, id.
Felipe García Caodel, id.
Melchor Saiz Pardo, id.
Jorge Cuesta, id.
Juan Giménez Navarro, id.
Juan José Olivares, id.
José María Serrano, id.
Segundo Giménez, id.
Agusiin López, id.
Juan Navarro Rodenas, id.
Francisco Medrano Martínez, id.
José Herreros Cerezo, id.
Antonio Ortiz Buchele, id.
Antonio Rangel Medrano, id.
Juan Pedron, id.
Pedro Cebrian Ambrona, id.
Alon.so Lozano, id.
Francisco Giménez de Pepe, id.
Pascual Martínez, Herrera 
Nicolás .Moreno, id.
Vicente Martínez, id.
Nicolás Lozano, id.
Félix Leal, La-Ginela 
Domingo Cortés, id.
Juan Domingo Frías, Barrax 
Gabriel Nuhez, id.
Juan Iniesta Garrido, id.
Juan José Sevilla, L-u-Gineta 
Antonio Anilnjar, Barrax 
Juan Navarro Grajueia, La-Gincla 
Pascual Lorenzo, Balazutu 
José Martínez Diaz, Herrera 
Pedro Gómez, id.
Miguel Serrano, La-Gineta 
Tomas Huerta, id.
Víctor García, id.
Diego Ranget, id.
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RESUMEN.
Candidatos. Votos.

D. Francisco Navarro Iniesta. . . 32
D. José María S e rn a ................................9

Los infrascritos Presidente y Secreta
rios escrutadores de esta sección de La-Gi- 
nela Certificamos. Que la precedente lista 
y resúmen de los votos esta conforme con 
el resultado del escrutinio celebrado en 
este dia, advirtiendo que por los electo
res A.ntonio Giménez y José Medrano se 
ha presentado una protesta que se une á 
continuación del acta. Y para que conste 
cumpliendo con lo prevenido en el articu
lo 118 de la ley de 25 de Setiembre últi
mo, ponemos la presente que firmamos 
en La-Gineta á veinte y tres de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
El Presidente, Juan José Olivares.— El 
Secretario escrutador José María Serrano. 
El Secretario escrutador, Juan Navarro. 
El Secretario escrutador. Segundo Gimé
nez.— El Secretario escrutador, Agustín 
López.

P artido judicial de A lcaráz.
P r i i iK 'r a  l^ecc io ii: A lc a rá z

Lista numerada de los electores que 
han concurrido é votar en esta sección 
para la elección de Diputados provin
ciales.

Nombres de los votantes.
D. Francisco Nicomedes García, Bogarra 

Juan José Sánchez Pinedo, id.
Manuel Maria Guerra, Alcaráz 
Eceqiiiel Martínez, Villapalacios 
José Eugenio Martínez, id.
José González, Bogarra 
Bartolomé González, id.
Policarpo Alonso, Yianos 
Aniceto Mozo, Víanos 
Juan González, Escorial 
Julián Flores, Peñascosa 
Mariano López, Alcaráz

RESUMEN.
Candidatos. Votos.

D. Fructuoso Flore.s................................12
D. Ramón P alom ar......................... 8

.Alcaráz 22 de Noviembre de 1863. 
El Alcalde presidente, Julián Crespo.— 
Secretario escrutador, Melilon Navarro.' 
Secretario escrutador, Cárlos Membrilla. 
Secretario escrutador, Manuel Rodríguez 
de Vera.—Secretario escrutador, Mel
quíades Flores.

5<»eganda <;eccÍon$ B i» n illo .

Lista nominal y numerada de los 
electores de esta sección que tomaron 
parte en el dia de hoy en la elección 
de dos Diputados provinciales por este 
partido judicial con expresión de sus 
nombres y domicilio, á saber;

Nombres de los votantes.
D. Juan Palomar, id.

Blas Molina, id.
Felipe Calero, id.
José Gutiérrez Muñoz, id.
Pedro Francisco Muñoz, id.
Juan Calero Escudero, Viveros 
Manuel García Morcillo, Bonillo- 
Braulio Martínez, id.
Pedro Hidalgo, Ballestero 
Inocencio Martinez, Bonillo 
Daniel Céspedes, Ballestero 
Ramón Ordoñez, Bonillo 
Sotero Carpintero, id.
Antonio López Navarro, Ossa de Mon- 

tiol
Ramón Palomar, Bonillo 
Manuel GarvI, Ballestero 
Juan Rebadán, Banillo 
Pedro Rey, id.
Francisco Sánchez Moral, id.
Juan José Martinez, id.
Rodrigo Utrilla, id.
Diego González, id.
Felipe Martinez, id.

RESUMEN.
Candidatos. Votos.

D. Fructuoso F lo res...................... 23
D. Ramón P a lo m ar...................... 22

Los infraescritos Presidente y  Se
cretarios escrutadores de la m esa elec
toral de la sección de esta villa, cer
tificamos: Que la precedente lista se 
halla veraz y  exacta con los antece
dentes de la elección que tenemos á 
la vista. Bonillo 23 de Noviembre de 
1863.— El A. P ., Pedro Solana.— El 
Secretario escrutador, Pedro Rey.— El 
Secretario escrutador, Juan José Mar
tinez.— El Secretario escrutador, Ro
drigo Utrilla.— El Secretario escruta
dor, Francisco Sánchez Moral.

rio escrutador, José Sánchez.=E1 Se
cretario escrutador, Fernando Vizcaí
no.— El Secretario escrutador, José 
Nuñez Robres Alarcon.

P artido judicial de A lm ansa.
S ecccIoD  ú n ic a .  A lm a n sa .

Lista num erada de los electores que 
en el dia de hoy, segundo de votación, 
han concurrido á votar para Diputado 
provincial por este partido, con es- 
presion del número ae votos, que ca
da candidato ha obtenido.

Nombres de los votantes.
D. Antonio Belmar, Aipera 

Manuel Garda Arnedo, id.
José Arnedo de Arnedo, id.
Francisco Belmar Vicente, id.
Tomás Arnedo de Arnedo, id.
Mauricio Belmar, id.
Juan Arnedo Tornero, id.
Pascual Juan García, id.
Juan López Martínez, id.
Francisco Navajas, id.
Mateo Tortosa Megias, id.
Antonio Cuenca Martinez, Id.
José Cuenca Huerta, Almansa 
José Cuenca Cuenca, id.
Francisco Corredor, id.
Diego Delicado Cuenca, id.
Diego Gómez Garcia, id.
Antonio Sánchez Cerdan, id.
Francisco Cantos Villaescusa, id.
Pedro Serrano, id.
Gabriel Megias Gil Segundo, id.
José Nuñez Robres Alarcon, id.
Antonio Cuenca Sánchez, id.
Felipe Montes Rubio, Montealegre 
Pedro José Sánchez, id.
Diego Liborio López, id.
Miguel Garcia Molina, id.
Santiago López Rubio, id.
Gonzalo Yañez Martinez, id.
Florentino Milla Navarro, id.
Leocadio Montes, id.
Baldomero Ibañez Garcia, id.
Tomás Yañez Yañez, id.
José López Hernández, id.
Antonio Sánchez Perez, id.
Lucas Collado Abellan, id.
Antonio Piqueras Navarro, id.
Andrés Perez Sánchez, id.
Pascual Milla Montes, id.
Francisco Romero Moreno, id.
Balbino Sevilla, id.
José Arteaga, Almansa 
Vicente Sanz Gil, Aipera 
Antonio Cuenca Asensio, Montealegre 
José Valiente, Almansa 
Alberto Massó, id.
Pedro González, pbro., id.
José Alcaráz, id.
Sebastian Cuerda, id.
Miguel Arteaga, id.
Pascual Arteaga, id.
Matías López Cuenca, id.
Pedro del Castillo Arnedo, Aipera 
Pedro Gil Martí, id.

RESUMEN.
Candidato. Votos.

D. Pedro Sánchez Villanueva 54
De cuya veracidad y  exactitud cer

tifican loS' infrascritos en Almansa, á 
23 de Noviembre de 1863.—-El prim er 
TenienteAlcaldePresidente, José Cuen
ca Huerta.=E1 Secretario escrutador, 
Francisco Cuenca Huerta.— El Secreta-

P artido  jud icia l de Gasas- 
Ibañez.

S e c c ió n  ú n ic a : Ca»»a$'lbaDCz.

Lista nominal de los electores que 
han emitido sus sufragios en el dia de 
hoy, para el nombramiento de un Di
putado de provincia, que correspon
de elegir en este partido y  resúmen de 
los votos que cada candidato ha obte
nido.

Nombres de los votantes.
D. Pascual Prieto, Casas-Ibañez 

Alonso Tebar, Jorquera 
Andrés Alonso Sotos, Casas-Ibañez 
Elias Tebar, Jorquera 
Juan Serrano Gómez, id.
Alonso Tebar, id.
Andrés Tebar, id*
Elias Tebar de Antonio, id.
Elias Tebar de Marcelino, id.
Francisco Carrion Mora, Alborea 
Pedro Sotos Ponce, Casas-Ibañez 
Antonio Calalan, Villa de Vés 
Gabriel Perez Gascón, Casas-Ibañez 
Andrés Villena Toledo, Navas de Jqrqu.* 
Juan Minguez, Casas de Juan Nuñez 
Andrés González, Recueja 
Rafael Jara, Alborea 
José Garcia Leal, Alcalá del Jücar 
Pedro Fernandez, Casas de Juan Nuñez 
Martin González, Villamalea 
Pedro Serrano, Alatóz 
Benito Ruiz, Cenizate 
José Carrion, Alborea

RESUMEN.
Candidatos. Votos.

D. Pascual Ochando . . . .  15
D. Francisco Navarro. . . .  8

Los infrascritos presidente y  secre
tarios, certificamos de la veracidad y 
exactitud de la presente lista. Casas- 
Ibañez 23 de Noviembre de 1863.- 
El presidente, Lesmes P erez .= L o s se
cretarios escrutadores, Andrés María 
Ochando.— Bernabé Perez Navarro.—  
Andrés Villena Toledo.— Gabriel Perez 
Gascón.

RESUMEN.
Candidatos. Votos.

D. Salvador Barnuevo 50
Y para que conste y obre sus efec

tos cumpliendo con lo prevenido es- 
tendemos y  autorizamos la presente en 
Chinchilla á 25 de Noviembre de 1863. 
Diego Nuñez de Robres.— Salvador Ca
no Manuel.— Blas Cañada.— Pedro Ce- 
brian .— Narciso Giménez.

P artido  judicial de C hinchilla,
S e c c ió n  ú n ic o : C h in c h i l la .

Lista comprensiva de los nombres 
de los elecetores que han concurrido 
en este dia á la votación dcl Diputado 
provincial y del resúmen de los vo
tos que cada candidato ha obtenido, 
arreglada á lo que dispone el artículo 
108 del Reglamento.

Nombres de los votantes.
D. Gerónimo Moreno 

Blas Cañadas 
Salvador Cano Manuel 
Juan Tebar 
Diego Alonso 
Críspalo Giménez 
Antonio Nuñez 
José Almendros 
Gabriel Cebrian 
Joaquín Moreno 
Bernardo Saiz Pardo 
José Alcaráz 
Antonio Millan 
Julián Ortiz 
Celestino Hernández 
José Fernandez Garcia 
Juan Belmonte 
Pedro Nuñez 
Esteban Garcia 
Miguel Navajas 
Miguel Fernandez 
José Fernandez López"
Isidoro Furio 
Francisco Sánchez 
Fernando Flores 
Andrés Garcia 
Florentino Ballesteros 
Miguel López del Castillo 
José Aunon 
Juan Tárraga

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA.

RECTIFICACION.
En el modelo de proposición estam

pado á continuación del pliego de condi
ciones que han de observarse para la li
citación en subasta pública de la recau
dación de contribuciones de los pueblos 
Aipera y San Pedro, cuya cobranza no se 

 ̂ halla contratada desde 1.” de Enero pró- 
I ximo, á iin de Junio de 1866, inserto 

aquel en el Boletín oficial de esta provin
cia nüm. 141 del Miércoles 25 de los cor
rientes, se dice «D. F. de T . vecino de... 
enterado de las condiciones que se fijan 
eu la instrucción de 20 de Agosto de 
1850» y debe entenderse «instrucción de 
20 de Agosto de 1859.

Albacete 30 de Noviembre de 1863. 
Manuel Robredo.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

SUSPENSION.
Por disposición del Sr Gobernador ci

vil de esta provincia se suspende la su
basta de la finca número 589 del inven
tario antiguo y 520 id. moderno anuncia
da para su remate el dia 3 de Diciembre 
próximo.

RECTIFICACION.
Al anunciarse á la venta para referido 

dia, otra finca con el número 550 del in
ventario antiguo, debe sefia'arse con el 
número 380 que es el que le corresponde.

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento.

Albacete 30 de Noviembre de 1863. 
Manuel Martin.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Don Pablo Pebrer, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Montes y Gefe del distri
to de esta provincia.

Hago saber: Que por disposición del 
Señor Gobernador civil de esta provin
cia, se sacan á pública subasta en las 
Salas capitulares de la villa de Elche de 
la Sierra, á las- doce del día que cumpla 
los ocho contados desde la fecha del pre
sente Boletín, los pastos que en la misma 
jurisdicción, pertenecen al Estado y sen 
los que con su tasación se espresan al pie 
y corresponden al año pastoril de 1863 
á 64.

Cuartos.

Cerro Garzón 
Cerro Bcgarra 
El Cinorrio 
Coma de la Carrasca 
Solana del Tay 
Viñuela 
Sierra seca 
Umbría del Campillo 
Fuente de la Parra

Número
de Tasación

cabezas. Rs. vn.

100 125
280 350

80 100
100 125
100 125
340 425
100 125

60 75
60 75

1.220 1.525

Albacete 27 de Noviembre de 1865.- 
Pablo Pebrer.

IMPRENTA DE S. RUIZ, 
Mayor, 47.
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